
Núm. 127. Lunes 21 de Octubre de 1844. 6 cuartos.

Este periódico ofi
cial se publica los 
Lunes^ Jiieves y Sú- 
iados\ y se admiten 
suscricionés calle 
del Temple n. 32.

Precios de suscrv 
clon; en esta ciudad 
por un mes 6 rs.^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27.
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-____ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 511.

Inspección de minas del Distrito de Aragón y CAtahiña»

Relación de las minas registradas en todo el mes de Setiembre de 18^41 que radican en id pro
vincia de Zaragoza.

Tarragona 10 de Octubre de 1844 = Bernabé Sánchez Dalp.

Fe- 
dn.

Nú- 
niero

Nombre de 
la mina.

Mine
ral.

Parage. Término. Interesado.
•
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3625
50

Piedad.
Catalina.

Plomo.
Carbón

Barranco Batidero.
Barranco del Viento.

Talamantes, 
Calatayud.

Juan de Pablo.
Francisco Navarro.
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Núm. 512,
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por el Ministerio de la Gobernación de la 
1 emnsula se me ha comunicado con fecha 
5 de los corrientes la Real orden siguiente.

El Sr. Ministro de Hacienda dice ai de la 
Gobernación de la Península con fecha 30 de 
Setiembre próximo pasado lo siguiente.=Por 
Peal orden de 25 de Mayo último, comuni
cada por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
se recordó otra de 30 de Marzo anterior con 
R'ie se acompañaba una esposicion de la Di
putación provincial de Lugo solicitando que 
no fuese esténsiva á aquella provincia la Real 
01 den de 29 de Febrero sobre supresión de 
°uo impuesto en el ramo de aguardientes 

y que habían recurrido los Gefes políticos de
rcioba, Oviedo y Jaén, asi como varios 

j untamientos, exponiendo el conílicto en 

que por consecuencia de la referida Real or
den tenia que resultar en los presupuestos 
municipales. En 25 de Junio dijo V. E. des
pués de hacer mérito de la anterior Real or
den , que con posterioridad habían recurrido 
las municipalidades de Alarcon las Rozas, Va- 
llecas, Corpa, la Alameda y el Real sitio de 
San Lorenzo, exponiendo la imprescindible 
necesidad de un recargo sobre aguardientes 
para evitar los repartos vecinales; y por otra 
Real orden de 10 de Julio, participa V. E. 
habérsele mandado por los respectivos Gefes 
políticos, los espedientes de subasta de los 
Ayuntamientos de Villaverde y Almería y 
que era preciso establecer una regla fija en la 
cual se conciliasen todos los intereses; y ha
biendo dado cuenta de todo á S. M. se ha 
dignado mandar diga á V. E. que las Realep 
órdenes de 29 de Febrero y 1 8 de Marzo de 
este año, confirmatorias de otras análogas, no 
tuvieron otro obgeto que el de evitar el abu-
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so de que en los pueblos se impusieron ar
bitrios sobre aguardientes ni sobre otra es
pecie sin conocimiento del Gobierno, el cual 
no reusalá estas clases de concesiones cuan
do en ios espedientes que se instruya», los 
cuales deberán mandarlos las autoridades con 
oficio separado y no á ¡a vez los de dos ó mas 
pueblos, resulte, entre otras circunstancias de 
justicia y convenieucia pública, que en nada 
t.e perjudica la Hacienda por no percibirse 
por ella derechos de consumo, y no exceda 
de diez reales en arroba el arbitrio sobre 
aguardiente de veinte grados arriba y bajando 
proporcionalmente de modo que concilie la 
ley que suprimió esta renta con la desigual
dad que desde entonces se advierte entre el 
vino y aquel articulo. Al mismo tiempo se 
ha servido S. M. prevenir que cuando por 
efecto de estas concesión trate algún pueblo 
de arrendar el arbitrio, establezca por con
dición, que si el Gobierno lo suprimiese por 
que alterase el sistema tributario ó por cual
quiera olía causa, no tendrá derecho el ar
rendatario á solicitar del pueblo indemniza
ción de perjuicios. De Real orden lo comu
nico á V. E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.=De la propia orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península, lo traslado á V. S. para que 
insei lamióla en el boletín oficial, se observe 
puntualmente por todos los Apuntamientos 
de esa provincia en los dos puntos que com

prende.
Y se publica en el Boletín oficial de la 

provincia para conocimiento de los ¿lyuuta- 
mientos de la misma y demas efectos subsi
guientes Zaragoza 4 6 de Octubre de 
Martin de Foronda y Piedma.

Núm. 515
Subdelegacion de Rentas de la Provincia de 

Teruel.
En el día 25 del presente mes á las r 1 

de su mañana se celebrará en los estrados de 
esta Intendencia la subasta de las obras que 
por disposición del Gobierno de S. M. (Q. D. G) 
lian de hacerse en el estioguido convento de 
Domieicos de esta Ciudad para la colocación 
en el de todas las dependencias del estado de 
la Provincia para la mejora del diezmo y me
dio diezmo el 9 de Noviembre próximo, y 
para la del cuarto el 20 del mismo Noviem
bre ambos á la propia hora, todo conforme 
á lo que dispone la Real órden de 6 de Ju
lio de 1838; debiendo tenerse presente que no 
ie admitirá postura que no baje de la cantidad 
de 81.418 rs. que es la que servirá de tipo 
y á la qüe asciende el presupuesto de las ci- 
tadaa obras. Lo que se inserta eu este perió

2
dico para los que gusten interesarse en dicha 
subasta, puedan realizarlo en los dias citadoi 
en que se rematarán en el mejor postor; te
niendo entendido que el pliego de condicio
nes y planos de las obras que se deja dicho 
han de ejecutarse, estara de manifiesto en la 
Escribanía principal de la Subdelegacion de 
rentas plaza de la Marquesa casa del propio 
nombre, asi como de que el sugeto en cuyo 
favor queden, será precisa la obligación de 
prestar en el acto el competente afianzamien
to.Teruel 15 de Octubre de 1844—Cleto 
Marcelino de Ardanaz.™Por acuerdo de su 
Sria., Rafael Ciríaco Perez.

Fúm. 5 VI.
El Intendente militar de 'las provincias vas

congadas.
Hace saber: que finalizando la contrata del 

suministro de utensilios y camas para las tro
pas de este ejército eo treinta y uno de Mar
zo. de 1845, y debiendo sacarse á pública li
citación, se señala el dia veinte de Noviem
bre próximo venidero á las doce de su ma
ñana el remate en los estrados de esta Inten
dencia militar para contratar dicho servicio, 
que comenzará en 1. 0 de Abril próximo ve
nidero y finalizará en 3 < de Marzo de 1849, 
con sujeción al pliego general de condiciones 
que se halla de manifiesto eo la Secretaría 
de esta dicha Intendencia.

Las proposiciones que gusten hacer los li- 
ciradores, les serán admitidas dirigréndolas ptr 
sí ó por medio de apoderado con la debida 
autorización, en concepto que hecha adjudi
cación al mejor postor no se admitirán otras 
por mas ventajosas que s-au, y deque el rema
te no causará efecto hasta obtener la aproba
ción del Gobierno. Vitoria to de Octubre de 
1844. —P. A. O. S. I. M. El h.tcrventor, 
Jacobo Moreno de Salamanca."José Vitini, 
Secretatio intériao.

Ñum 515.
Gobierno superior político de la provincia 

de Teruel.
Debiendo sacarse á subasté la contrata 

del Boletin oficial qüe ha de publicarse en 
esta provincia en toda el año próximo de 4 8H.5 
en conformidad de lo prevepido en Real 
órdfen de H de Abril delaño' -18^0, espe
dida por el Ministerio de la Gobernación 
de la Península, é inseita en la Gaceta de 
Madrid de 8 del mismo níuúero '1979, que 
á continuación sé inseita; he creído opor
tuno fijar desde luego las condiciones so
bre que ha de hacerse, para que los lici- 
tadores puedan tener la anticipada noticia 
necesaria á presentar sus proposiciones puf
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todo el próximo mes ¿e Octubre en pliegos 
CP1 fados que dirijirán con cubierta y nota 
separada- que indique el contenido á este 
i'ibierno político, ó que depositarán en la 

caja con buzón colocada en la portería del 
'toismo, adonde también se echarán los que 
S- remitieren por el corieo , para á su tiem
po proceder á lo que prefijan los artículos 
0- y siguientes de dicha Real orden:

Orden que se cita.
Enterada S. M. la Reina Gobernadora de 

el método que se observa actualmente 
6,1 i as subastas de los boletines oficiales de 
as provincias, ofrece graves inconvenientes 

por la facilidad con que pueden entraren 
convenio |Os licitádores y exigir un precio 
sbrstvó en perjuicio de los pueblos, se ha 

servido S. M. mandar.=1. ° Que las con- 
líalas para la publicación en los boletines 
lucíales se verifiquen precisamente admitien
do condiciones por escrito en pliego cerra- 

en el que se incluirá la oportuna con- 
rascm , que garantice en su caso el dere- 

c'm dei postor.
2- ° En los gobiernos políticos se ad- 

^itirán por todo el mes de Octubre de ca- 
a año los pliegos cerrados, de que ha- 
a el articulo anterior, bien se dirijan por 

p correo con cubierta y nota separada que 
ln'-hpie el contení Jo, bien se depositen en 
^la caja cerrada y con buzón que se fijará 
orante todo el espresado mes en parage 

publico y se no 1 b
t o r* i n ■ i • i t iu; U primer día hábil del mes de

0Vlem^e i y nunca mas tarde deí 5, se pro- 
^dera públicamente á la apertura de la caja 

pheg-os por el gefe políticü acompañado 
e secretario y del gefe de la sección de 
OllUbilidad. El secretario leerá el conte- 

de los pliegos de manera que los cir- 
^stantes puedan tomar notas si les con

nene.
- ° • Acto continuo el gefe político de- 

la própo-úcion que se admita cómo 
ventajo a, 6 bien señalará hora dentro 

e las cuarenta y ocho para fijar su elección, 
se ofrecieren dudas.

e| ’ Proposiciones ptescnladas , y
anuncio de la que haya sido preferida, 

x publicarán en el primer número del Ba- 
, V* ^'icial después de hecha la elección.

• Si alguno de los licitadóres se ere- 
agraviado, podrá acudir dentro del tér- 

ci*00 i^-ía*. de tercero dia con una esposi- 
te 0 d P0^1’00- Este la remitirá bajo su 

y^^Eilicla,! ai Ministerio por el primer 
de con.su informe.y los pliegos originales

Proposicio[ies del recurrente y del preferido.

7. ° La Contrata será para el año'sóMr 
con obligación de continuarla hasta lá fejd- 
iucion de los recursos á que pueda dar lu
gar la .siguiente, á no ser que el li útídor 
preferido por el G fe político quisiere em-ar- 
garse desde 4.° de Enero de la Empresa 
no obstante la existencia de recl^macrdnes, 
pendientes, y con sujeción á lo que acer
ca de ella se resuelva.

8 o El empresario se sujetará á la de
cisión única dei Gobierno, con ésclusính de 
los liibunales, en todas las contest<cinnes 
que pueda originar la contrata, y al eferto 
se incluirá la oportuna cláusula en la escri
tura de adjudicación y en el pliego de con
diciones. De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.

Pliego de condiciones para la contrata del Bole
tín oficial de la provincia de Teruel, por el 
afío común próximo venidero de 1845.

4.a El boletín se publicará en la capi
tal déla provincia tres veces á la semana en 
los dias lunes, jueves y sábados admitiendo 
por regla general los originales de él hasta 
las 4 2 de la víspera del en que haya de re
partirse.

Bajo el epígrafe de artículo de oficio, se 
insertarán las leyes, decretos, reales órdenes, 
reglamentos, circulares, modelos, providen
cias y anuncios de cualquiera autoridad que 
se remitieren á la redacción del periódico por 
conducto del Gefe político, pues no se dará 
cabida en sos columnas á ninguna comuni
cación careciendo de este requisito, á escep- 
cion de las que di rigieren ios capitanes ge
nerales.

2 a El tamaño del boletín ha de ser de 
á pliego de marquilla, tirado en buen papel y 
de lectura pequeña pero legible; debiéndolos 
empresarios acompañar una muestra con las 
propuestas que hicieren. '

5 a Cuando hubiere de publicarse algu
na orden, reglamento ó modelo que no cu
pieren en el boletín ordirrario, ni aun en le
tra de entredós ó de breviario, se aumenta
rán á costa de la redacción el pliego ó pliegos 
necesarios para que la inserción no se inter
rumpa, si el Gefe político la creyere úrgéhte. 
Las in-sércionés correspondientes á asuntós de 
amortización, se harán con arreglo á la real 
orden de 8 de lulió de 4 838, gratuitamente 
si tuvieren cabida en el boletín ordinario y 
á costa de aquellas oficinas si ocasionasen su
plementos ó aumento' de pliegos.

H a También se dará por boletín estraor-i 
dinario, á espensas de la redacción; todo gé
nero de inserciones de oficio que por su i^^ 
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teres, á juicio del Gefe político,-exigieren ser 
circuladas sin demora.
' 5,a En el último boletín de cada mes se 
insertarán precisamente aunque sea en suple
mento, el indice de las reales órdenes, circu
lares y demás que en todo él se hayan pu
blicado, y al fin del año otro general según 
el modelo que se pase á la redacción por la 
Secretaría del Gobierno político , para que 
aquella los forme. ,

6 .a Siempre que el boletín lo permita, 
se publicarán bajo el epígrafe «Parte no ofi
cial, )) artículos de literatura, artes, agricul
tura é industria, noticias favorables á la cau
sa pública, precios de granos en los merca
dos de la provincia y acontecimientos inte
resantes de ella. El'Gobierno político facili
tará los originales á la redacción. ,

7 .a Los avisos de los ayuntamientos de 
la provincia que pagan el Boletín, se inser
tarán gratis, y á precio convencional los de 
los particulares. .

8 .a Conforme á reales órdenes vigentes 
y nota del actual editor del boletin, son 285 
los ayuntamientos suscritos al mismo, y a 
quien ha de remitir sus números la redac
ción todos los correos con faja bajo su res
ponsabilidad. ,

9 .a El empresario cobrará por trimes
tres vencidos el precio de las suscriciones 
según el que resultare de la subasta, El pago 
lo verificarán los ayuntamientos en la ofici
na de la redacción recojiendo recibo para 
descargo en sus cuentas de propios. , ,

10 .a El editor podrá admitir suscriciones 
voluntarias á precio convencional, y estará 
obligado á facilitar gratuitamente tan solo un 
ejemplar de cada número para la Biblioteca 
nacional, y otro para la provincial que es
tablecerá y dos para las oficinas del Gobierno 
político; sin perjuicio de franquear también 
¿ estas algunos mas y al precio que se es
tipulare cuando se le pidan por el Gele po
lítico qqe abonará su importe de gastos de 
Secretaria. . ,

di.a El rematante del boletín deberá 
otorgar escritura de lianza en cantidad de 
un* tercera parte del importe de las suscn- 
ciones de los ayuntamientos: y quedará res
ponsable al puntual cumplimiento del plie
go de condiciones en el todo y cada una de 
sus partes. .

12 .a Los gastos de remate y escritura 
de fianza serán de' cargo del contratista en 
cuyo favor quedará la subasta. , ,

15 .a El empresario se sujeta á la deci
sión única del Gobierno con esclusion de los 
tribunales de justicia, en todas las conteslacio- 
ues que pueda originar la contrata, y se ba

já deslio mención especial-en la -esctitura 
de adjudicación.

1M.a Las proposiciones para la contrata 
serán marcado el precio de cada eje®plar 
del boletín ó el importe de cada suscricion 
obligatorio por un año, y no por un precio 
alzado.

15.a ‘Será de cuenta del impresor la cor
rección de pruebas, y en el caso de 
lizar algún número por sus muchas ó inte
resantes equivocaciones á juicio del Geíe po
lítico, quedará obligado á su reimpresión / 
circulación por veredas. Teruel 40 de Se
tiembre de 48J|M.=E. G. S. P., Franco Latn- 
perez.

DISPOSICIONES MUNICIPALES.
La plaza de corredor ó nuncio de la villl 

de Vera se halla vacante dotada con 360 
vellón; casa franca, y-varios gages de lo qü® 
ce vende en la plaza, los aspirantes dirigirán 
•sus solicitudes francas de porte á la secretaria 
de ayuntamiento basta el a8 del corriente el 

■que se proveerá.

Las condutas de Farmaceúuco y médico-ci" 
rujano de Bardallur, se hallan vacantes, su 
ración consiste la del primero en 107 libras 
quesas, y 1» del segundo en 3800 rs. vh. ai”' 
4)a$ por cada un año, y pagados por sus respe6' 
tivos vecinos en S. Miguel de Setiembre ; adc 

:mas tiene este el tanto en que se convenga p°‘ 
las barbas que rasure fuera de su casa. LosqU® 
quieran {hallándose habilitados para desempen^ 
dichas facultades) presentarán sus solicitudes tra”' 
cas de porte al presidente de su ayuntamieat9 | 
hasta el 2/ dtl corriente en que se proveerá.

El magisterio y sacristía de Embid de Ari^ 
$e hallan vacantes, so dotación consiste en 
rs. vn. y cinco cahíces de trigo común y a c 
mas los derechos parroquiales. Los aspirantes 
rigirán sus solicitudes francas de porte al Ale8 
de constitucional hasta el 1. 0 de Noviem 
próximo en que se proveerá.

AVISOS PARTICULARES.
A voluntad de sus dueños se venden, ■ 

caserío de la vega de Turruquiel , tierfa 
viñas, olivar, casa, trujal y bodegas que p® 
tenecen á los herederos de D. Miguel Ack 
y Doña María Unsain, sito todo en la'viH^ 
términos de Egea délos Caballeros. Los 
quieran hacer proposición á dichos biepe5^ 
personarán con el Secretario de^ 
tamiento de aquella villa, y en ZaragJ^ 
con D. Casimiro Adellac, calle del Coso 
162 cuarta habitación.

Zaragoza: Imprenta Nacional. 

Su propietario> Ramón Alvaro
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